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PARA PATRICIA E GONZALEZ ROBLES
          Directora Financiera

DE          DIRECTORA TÉCNICA DE GESTIÓN DE ENERGÍA

ASUNTO Respuesta a memorando SSPD No. 20205340020173 del 13/02/2020

____________________________________________________________________________

Respetada Ingeniera Patricia,

En atención al memorando del asunto dirigido a la Superintendencia Delegada de Energía y
Gas, recibido el 24 de diciembre de 2019, en el que solicitan:

“(…)  La  base  de  datos  depurada  de  los  prestadores  respecto  de  los  cuales  la
Superintendencia de Servicios Públicos ejerce inspección vigilancia y control (…)”

Nos permitimos manifestar, que la Dirección Técnica de Gestión de Energía hace entrega de
las bases depurada de  las empresas prestadoras del servicio público domiciliario de energía
eléctrica las cuales se les ejerció vigilancia y control durante la vigencia 2019,  en el  archivo
anexo “BASE PRESTADORES ENERGIA 2019.xlsx” adjunto.

Cordialmente,

ANGELA MARIA SARMIENTO FORERO
Directora Técnica de Gestión de Energía

Proyectó: Jorge Eduardo Cortés Gacha – Dirección Técnica de Gestión de Energía
Revisó: Ángela María Sarmiento - Directora Técnica de Gestión de Energía                
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